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Imi DipDtanlD Provinnal de Le l i 
S e n Rendatorio le TMos del Estado 
ZONA DE LEON 2.a (PUEBLOS) 

Avda. de Madrid, núm. 54 
E D I C T O 

Don Luciano Sahelices Gago, Recau
dador Auxiliar de Tributos del Esta
do en la expresada Zona, de la que 
es titular D. Andrés Herrero Martínez. 
Hago saber: Que en las certificacio

nes de descubiertos expedidas por la 
Intervención de Hacienda de ésta pro
vincia contra los deudores a la Exce
lentísima Diputación Provincial por 
los conceptos y ejercicios que después 
se indican y que constituyen el título 
ejecutivo de los distintos expedientes 
de apremio y que instruye esta Recau
dación, ha sido dictada por el Sr. Pre
sidente dé la Excma. Diputación Pro
vincial la siguiente providencia: 

"En uso de la facultad que me con
fieren los artículos 95 y 101 del Regla
mento General de Recaudación, de
claro incurso el importe de la deuda 
en el recargo del veinte por ciento y 
dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio del deudor con 
arreglo a los preceptos de dicho Regla
mento. 

Y no siendo posible notificar a los 
interesados la anterior providencia en 
la forma determinada en el artículo 
102 del citado Reglamento por ser des
conocido su domicilio y paradero, asi 
como por ignorar quienes pueden ser 
sus representantes legales o volunta
rios en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el artícu
lo 99-7 del repetido texto legal, se 

hace la notificación por medio del 
presente edicto, que deberá ser pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y expuesto al público en 
el tablón de anuncios del respectivo 
Ayuntamiento. 

Al mismo tiempo se les requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en el re
petido art. 102, para que en el plazo 
de veinticuatro horas, hagan efecti
vos sus débitos en las Oficinas de 
esta Recaudación, previniéndoles que 
de.no hacerlo así se procederá inme
diatamente al embargo de sus bienes. 

También se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, de no haber 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente, por sí o 
por medio de representantes, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado 
en rebeldía mediante providencia dic
tada en el expediente por el Recau
dador, practicándose a partir de este 
momento, y como consecuencia de 
dicha situación, todas las notificacio
nes en la propia oficina de la Recau
dación mediante la simple lectura de 
las misínas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles : 

1.̂ —Que contra la Providencia dior 
tada por el Sr. Presidente de la Ex
celentísima Diputación Provincial de 
no estar conforme con la misma y 
siempre que exista alguno de los mo
tivos de oposición que se determinan 
enrlos artículos 137 de la Ley General 

Tributaria y 95 del Reglamento Gene-
neral de Recaudación, podrán interpo
ner los siguientes recursos: 

a) De reposición, en el plazo de 
ocho días ante la Depositaría Provin
cial. 

b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha, Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

2. °—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el re
curso que contra los mismos se sus
cite deberá presentarse en la Depo
sitaría provincial dentro de los ocho 
días siguientes al de áu publicación 
en el citado BOLETÍN OFICIAL, en la 
forma que se determina en el artículo 
187 del Reglamento General de Recau
dación, y 

3. °—La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio, a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigné el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan 
en el artículo 190 del repetido Re
glamento. 

Relación de los sujetos pasivos a 
a que se refiere el presente edicto. 

http://de.no


Sujeto pasivo 

Higinio del Pozo Lanero 
Adonis Getino Getino 
Antonio Ribeiro da Costa 
Idem 
Idem 
Idem 
Trinidad Jiménez Gabarre 
Asunción Rodríguez García 
Felicitas Martínez Martínez 
José Manuel Martínez Villasur 
Luis Rodríguez Rodríguez 
Luis Manuel Diez García 

Ejercicio 

1976 
1976 
1976 
1976 
1977 
1977 
1976 
1975 
1974 
1974 
1976 
1976 

Concepto Domicilio 

Estancias 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 

San Andrés 
Vilecha 
Villamañán 

Idem 
Idem 
Idem 

Sariegos 
Santa María Condado 
Navatejera 

Idem 
Ciñera de Gordón 
Santa Lucía de Gordón 

Importe 
principal 

4 575 
12,409 
6.602 

101.028 
57.300 

León, 24 de febrero de 1979. 
ció, Aurelio Villán Cantero. 

-El Recaudador Auxiliar, Luciano Sahelices Gago.—V.0 B.0: E l Jefe del Servi-

DÉgaciíD Provincial del fllloiMo 
i i iDdDstrla y Energía de ledo 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. 23.577 — R.I. 6.337. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esja Delegación 
Provincial a petición de Iberduero, 
S. A., Distribución León, con domici
lio en León, C/ Legión VII, núm. 6, por 
la que solicita autorización y declara
ción, en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea 
subterránea a 13,2/20 kV. y centro 
transformación de 630 kVA.; cum
plidos los trámites reglamentarios or
denados en el Capítulo 111 del Decre
to 2.617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el Capí
tulo III del Decreto 2.619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de este Ministerio, de 1 de febrero 
de 1968, y en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Iberduero, S. A., Dis
tribución León, la instalación de una 
línea subterránea a 13,2/20 kV. y cen
tro de transformación de 630 kVA., 
cuyas principales características son 
las siguientes: 

Una línea subterránea trifásica de 
doble circuito a 13,2/20 kV., de 55 
metros de longitud, con cable de 
aluminio unipolar tipo MIV de 1 x 
150 mm2. de sección, con aislamien
to 12/20/ kV. derivada de la línea de 
Iberduero, S. A., y con término en 
un centro de transformación, de tipo 
intemperie, de 630 kVA., tensiones 
13,2/20 kV/398-230 V., que se insta
lará en el sótano del edificio n.0 10, 
de la calle Santos Olivera de esta ca
pital. 

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 9 de abril de 1979.—El Dele
gado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
1990 . Núm. 893.—1.440 ptas. 

• 
• • 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. 23.531 — R.I. 6.337. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial, a petición de Iberduero, 
S. A., Distribución León, con domicilio 
en León, C/ Legión VII, núm. 6, por la 
que solicita autorización y declara
ción, en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de líneaa 5/20 
kV. y centro transformación de 25 
kVA ; cumplidos los 'trámites regla
mentarios ordenados en el Capítulo III 
del Decreto 2.617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en 
el Capítulo III del Decreto 2.619/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 1 de fe
brero de 1968 y en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Iberduero, S. A., Dis
tribución León, la instalación de lí

nea a 5/20 k V . y Centro Tranforma-
ción de 25 k V A . , cuyas principales 
características son las siguientes: 

Se construirá una variante de la 
actual línea de 5/20 k V . " E T D Puen
te Almuhey-Ocejo de la Peña", y una 
acometida aérea trifásica a 5/20 kV,, 
con una longitud de 141 metros la 
variante y nueve metros la acome
tida, con apoyos de hormigón arma
do vibrado de 11,00 metros de altura, 
aisladores E S A núm. 1507, en cadena 
de dos elementos y conductores de 
al-ac. de 54,6 mm2 de sección, dis
curriendo por fincas par t i cu lares y 
terrenos comunales del término mu
nicipal de Renedo de V a l d e t u é j a r en 
su anejo de Las Muñecas, constru
yéndose igualmente un centro de 
trarisf ormación de tipo intemperie de 
25 k V A . . tensiones 6/20 kV/398-230-
133 V., sobre dos apoyos d e hormigón 
armado que se instalará e n L a s Mu
ñecas (León). 

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 9 de abril de 1979—El Dele
gado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
1991 Núm. 894—1.560ptas 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. IAT-23.895. 
A los efectos prevenidos en elar-

l íenlo 9.° del Decreto 2.617/1966 de 20 
de octubre,, se somete a información 
pública la petición de instalación de 
ampliación del centro de transforma-



ción de la factoría, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Kraft Leonesa, 
S. A., con oficinas en Hospital de Or-
bigo (León). 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Hospital de Orbigo, 
margen derecha carretera León-Astor-
ga, Km. 30. 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Suministrar energía eléctrica a la Fac
toría de la Sociedad. 

d) Características principales: Se 
modificará el actual centro de transfor
mación, de 630 kVA., 6/10 kV./230-133 
V., instalado en la Factoría de Hospi
tal de Orbigo, carretera León-Astorga, 
Km. 30, adaptándolo para la tensión 
de 15 kV. e instalando un nuevo trans
formador trifásico de 630 kVA., tensio
nes 15 kV./398-230 V., y dispositivos 
de protección y maniobra. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 1.958.518 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

•pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en C/ Santa Ana, n.0 37, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 7 de abril de 1979.—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
1988 Núm. 890.—1.000 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA 

Expte. 23.936 - R. I. 6.337. 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una instalación 
eléctrica cuyas característ icas pr in
cipales se señalan a continuación. 

a) Peticionario: Iberduero, S. A., 
Distribución León, con domicilio en 
León, C/. Legión V I I , núm. 6. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Villaverde de Arcayos. 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Suministrar energía eléctrica al centro 
de transformación de la finca El Picón. 

d) Características principales: Una 
línea aérea, trifásica de un solo circui
to, a 13,2-20 kV., con conductor de 
al-ac, de 54 6 mm.J (LA-56), aisladores 
de vidrio ESA 1507 (E-70), en cadenas 
de dos elementos y apoyos de hormi
gón armado con crucetas metálicas 
Nappe-Voute y otros metálicos de ce

losía MADE, tipo A«acia, con entron
que en la línea de Iberduero, S. A., a 
Villaverde de Arcayos y término en el 
centro de transformación la finca El 
Picón, con una longitud de 4.428 me
tros, cruzándose el río Cea, línea tele
fónica, caminos de servidumbre, la ca
rretera C-611 de Tordesillas a Riaño, 
por el Km. 28,528, y cañadas, discu
rriendo la línea por fincas particulares 
y terrenos comunales del término mu
nicipal de Almanza, en su anejo de 
Villaverde de Arcayos. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 3.242 544 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
está Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía sita en 
calle Santa Ana, núm. 37, de León 
y formularse, al mismo tiempo y por 
duplicado, las reclamaciones que se 
estimen oportunas en el plazo de 
treinta días contados a partir del si 
guíente al de la publicación de este 
anuncio. 

León, a 7 de abril de 1979.—El De 
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
1987 Núm. 891 —1.260 ptas 

HliDisterio de S a o i M j S e p d a i l Social 
DELEGACION TERRITORIAL 

L E O N 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infracción número 46/79 in
coado contra D. Benito del Pozo Fer
nández, domiciliado en León, Plaza 
Don Gutierre, 1, por infracción art. 54 
de la O. de 28 12 66, se ha dictado una 
resolución de fecha 5-3 79 por la que 
se le impone una sanción de dos mil 
quinientas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León a 9 de abril de 1979.—Gon
zalo Mateos del Moral. 1879 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infrac. número 106/79 in
coado contra Cía. Española de Segu
ros, S. A., domiciliado en Cardenal 
Lorenzana, 1, León, por infracción ar
tículos 68 y 70 Texto R. de la Ley 
30-4-74, se ha dictado una resolución 
de fecha 4-4-79, por la que se le impo
ne una sanción de cinco mil pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 

para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presente 
en León a 9 de abril de 1979.~Gon-
zalo Mateos del Moral. 1879 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta de infracción número 98/79 
incoado contra AutoescavS. A., domi
ciliado en Padre Isla, 45, León, por in
fracción art. 54 de la Orden de 28-12-66 
se ha dictado una resolución de fecha 
4-4-79, por la que se le impone una 
sanción de diez mil pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León a 9 de abril de 1979.—Gon
zalo Mateos del Moral. 1879 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infracción número 104/79 
incoado contra D. Ramiro Panlagua 
Fresno, domiciliado en León, Villa-
franca, 8, por infracción artículos 68 
y 70 Texto Refundido de Ley 30-4-74, 
se ha dictado una resolución de fecha 
5-4-79, por la que se le impone una 
sanción de diez mil pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León a 9 de abril de 1979. - Gon
zalo Mateos del Moral. 1879 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infracción número 61/79 in
coado contra D. Tomás Sánchez Nú-
ñez, domiciliado en León, Fernando I I I 
El Santo, 2 3,° dcha., por infracción 
articulo 54 de la Orden de 2S-12-66, 
se ha dictado una resolución de fecha 
4-3-79 por la que se le impone una 
sanción de cinco mil pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León a 9 de abril de 1979.—Gon
zalo Mateos del Moral. 1879 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Formada por este Ayuntamiento la 
cuenta general del presupuesto ordi
nario y la de administración del patri
monio municipal del pasado ejercicio 
de 1978, se hallan las mismas y en 



unión de sus justificantes y dictamen 
de la Comisión de Hacienda, expuestas 
al público en la Secretaría municipal 
por el espacio de quince días, durante 
los cuales y ocho más, se admitirán 
las reclamaciones, repajos y observa
ciones que puedan formularse. 

Balboa, 11 de abril de 1979.-El 
Alcalde (ilegible). 1970 

Ayuntamiento de 
Candín 

Formados por este Ayuntamieríto 
los documentos que se indican, quedan 
expuestos al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
quince días a normales efectos de ex
posición y reclamaciones: 

A) Rectificación apéndice padrón 
municipal de habitantes (1978). 

B) Rectificación copia inventario 
municipal. 

C) Padrón Beneficencia para el 
año 1979. 

D) Padrón impuesto vehículos trac
ción mecánica para el año 1979. 

E) Padrón rodajes, aguas, porta
das - escaparates, 1979. 

F) Cuenta general, administración 
patrimonio 1978, valores independien
tes y caudales. 

Candín, 1.° de abril de 1979.—El 
Alcalde Acctal,, Antonio Rodríguez. 

2005 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

En cumplimiento, y a los efectos del 
núm. 2, del artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local y párrafo 2, de la Regla 
81 de la Instrucción de Contabilidad, 
se hace público que se halla de mani
fiesto en la Secretaría Municipal, el 
expediente de la cuenta general del 
presupuesto ordinario, correspondiente 
al ejercicio de 1978, con todos los jus
tificantes y el dictamen de la Comisión 

.correspondiente, cuya exposición es 
por quince días hábiles a contar del 
siguiente al de la publicación del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y durante ese plazo y 
ocho días más tarde podrán formular
se por escrito cuantos reparos y obser
vaciones haya lugar. 

Carrizo, a 16 de abril de 1979.—El 
Alcalde (ilegible,). 2026 

En cumplimiento, y a los efectos del 
núm. 2, del artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local y párrafo 2, de la Regla 
81 de la Instrucción de Contabilidad, 
se hace público que se halla de maní 
tiesto en la Secretaría Municipal, el 
expediente de la cuenta de adminis 
tración del patrimonio correspondiente 
al ejercicio de 1978, con todos los jüs 
tificantes y el dictamen de la Comisión 
correspondiente, cuya exposición es 
por quince días hábiles a contar del 
siguiente al de la publicación del pre 

senté edicto en e l * 6 o L E T i N OFICIAL de 
la provincia, y durante dicho plazo y 
ocho días más tarde podrán formularse 
por escrito cuantos reparos y observa
ciones haya lugar. 

Carrizo, a 16 de abril de 1979—El 
Alcalde (ilegible). 2026 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de Ponferrada 
EMPLAZAMIENTO 

En virtud de lo acordado en resolu
ción dictada con esta fecha por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de Ponferrada y su partido, 
en autos de juicio ordinario de mayor 
cuantía número 44 de 1979, seguidos 
a instancia de la Entidad Mercantil 
Anónima «Antracitas de la Granja, 
S. A.», representada por el Procurador 
D. Francisco González Martínez, cpntra 
D. Julián Chachero Alias, mayor de 
edad, casado, vecino de La Granja de 
San Vicente; D.a Lucrecia Vega Viejo, 
mayor de edad, viuda de D. Matías 
García Parrilla y vecina de Folgoso de 
la Ribera; D. Amado García Vega, 
soltero. Facultativo de Minas y vecino 
de Valladolid; D. Marín García Vega, 
casado, vecino de Mataró, hoy en igno
rado paradero; D. Matías García Vega, 
mayor de edad. Guardia Civil y vecino 
de Madrid, asi como contra los herede
ros desconocidos, si los hubiere, de 
D. Matías García Parrilla, sobre decla
ración de derechos, elevación a escri
tura pública de contrato privado y 
otros extremos; por el presente edicto 
se emplaza al demandado D. Marín 
García Vega, de las circunstancias 
expresadas, en ignorado paradero, y a 
los herederos desconocidos, si los hu
biere, de D. Matías García Parrilla, por 
segunda vez, a fin de que dentro del 
término de cinco días siguientes al de 
la publicación del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, comparez
can en los autos, personándose en for
ma, si lo estiman conveniente, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
serán declarados en rebeldía y les pa 
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Ponferrada, a diecisiete de 
abril de 1979.—(Ilegible).—El Secreta 
rio (ilegible). 
1995 Núm. 876 - 960 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de León. 
Doy fe: Que en el proceso de cog

nición núm. 33 de 1979 recayó sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

"Sentencia.—En la ciudad de León 
á once de abril de m i l novecientos se
tenta y nueve.—Vistos por el señor 
don Fernando Berrueta y Carraffa, 

Juez de Distrito número uno, los pre
sentes autos de proceso de cognición 
núm. 33 de. 1979, seguidos a instancia 
de Hormigones Industriales, S. A., con 
domicilio en León, representada por 
el Procurador don Santiago Gonzá
lez Varas y dirigida por el Letrado 
D. Luis López Dóriga, y como de
mandado D. Manuel Alonso Ferré-
ras, mayor de edad, contratista de 
obras, con domicilio en Sorriba del 
Esla, en reclamación de cantidad; y 

Fallo : Que estimando la demanda 
formulada por Hormigones Industria
les, S. A., contra D. Manuel Alonso 
Forreras, debo condenar y condeno 
al demandado, a que, tan pronto esta 
sentencia sea ñrme abone a la .acto-
ra la suma de treinta y nueve mil 
seiscientas setenta y una pesetas, 
más intereses legales desde la fecha 
de interpelación judicial con expre
sa imposición de costas.—Así por esta 
mi sentencia que por la rebeldía del 
demandado deberá de publicarse su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de no optar la actora por la no
tificación personal, lo pronuncio, man. 
do y firmo.—Fernando Berrueta—Ru
bricado. 

Para "que conste y sirva de notifi
cación al demandado en rebeldía ex
pido el presente en León a dieciocho 
de abril de m i l novecientos setenta 
y nueve.—Mariano Velasco. 
1977 Núm. 875.-980 ptas. 

Don Fernando Berrueta y Carraíía, 
Juez de Distrito núm. uno de León, 
Hago saber: Que para el dia 3 de 

mayo próximo a las diez cuarenta y 
cinco horas, he señalado la celebración 
del juicio de faltas número 262-79, por 
daños en circulación, en el que es 
parte interviniente José-Ramón Pene
que Fernández, sin que consten más 
circunstancias personales, y que decía 
tener su domicilio en esta ciudad, calle 
Gijón, número seis. 

Y para que sirva de citación al ex
presado José-Ramón Peneque Fernán
dez, cuyo actual paradero se descono
ce, y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, he acordado 
expedir el presente, en León, a dieci
nueve de abril de mil novecientos se
tenta y nu^ve.-Fernando Berrueta y 
Carraffa.—El Secretario, (ilegible). 
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